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Decreto Ejecutivo No.
1114 de fecha 28 de julio
de 2020.

Resumen Ejecutivo

Comparativo de reformas aplicables a los mecanismos de
control de la trazabilidad de productos, agregadas por el
Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de
Simplificación y Progresividad Tributaria.

Tax Alert
Ecuador

A. Vigencia

• Estas reformas entrarán en vigencia a partir de la publicación de
este Reglamento en el Registro Oficial.
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Reformas al Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno
Texto Anterior Reforma Actual

Título VII-A

MECANISMOS DE CONTROL A LA
TRAZABILIDAD DE PRODUCTOS

Art. 279.1.- Obligados.- Los sujetos pasivos
determinados por el Servicios de Rentas
Internas mediante resolución de carácter
general, estarán obligados a aplicar los
mecanismos de control para la identificación,
marcación, autentificación, rastreo  y
trazabilidad fiscal de bienes.

Art. 279.2.- Componentes Físicos de
seguridad (CFS).- Los mecanismos  de control
para la  identificación, marcación,
autentificación,   rastreo  y  trazabilidad fiscal
de bienes deberán  operar mediante la
colocación y activación de componentes físicos
y/o tecnológicos conectados a una plataforma
integral que permita obtener información
respecto a la  producción, nacionalización,
comercialización y aspectos de interés
tributario. El componente físico de seguridad
constituye un documento   público y
corresponderá a un código o dispositivo físico,
visible, adherido o impreso en los productos, en
su tapa, envase, envoltura, empaque, que
permite la verificación física o electrónica de su
validez a organismos de control, entidades
públicas, sujetos pasivos y consumidores
finales. Dicho componente debe contar con las
características y parámetros aprobados por el
Servicio de Rentas internas.

Código de Reformas
Azul Texto inserto

Verde Texto removido
Rojo Artículo nuevo
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Art. 279.3.- Marcación.- Los sujetos pasivos
obligados a la adopción de los mecanismos de
control para la identificación, marcación,
autentificación, rastreo y trazabilidad.
incorporarán a sus productos exclusivamente
los componentes físicos de seguridad
aprobados para el efecto por el Servicio de
Rentas Internas.

Art. 279.4.- Verificación.- Para efectos de
aplicar la incautación provisional o definitiva, la
verificación de los componentes físicos de
seguridad podrá realizarse  por medios físicos o
electrónicos.

La verificación la podrá realizar el estado, a
través de cualquiera de las instituciones a
cargo de controles de los bienes sujetos a la
marcación.

Art. 279.5.- Reserva de información.- La
información que se genere como resultado de
la aplicación de los mecanismos de
identificación, marcación, autentificación,
rastreo y trazabilidad fiscal, es de carácter
reservado.
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